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MINISTERIO- DE -INDUSTRIA tin Of¡cial del Estado" e lnse~rá en la "Cole¡;:ción Legjsl'FftlVá",
definitivamente Juzgando, lo pt:Onunéiamos, ms,ndamos y fir
mamos."
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17059 ORDEN de 20 ,d~ julio de 1974 ~or la que sedtlpone
el c:umpUmiento de l(l sentencip dicta<!a·' por ~J
T.ribunal Supremo ell ~.·recur8o conf¡j:n.CI.OSO~adml·
n.istrativo número 302.~7., promo-vw.Q.' par ..Sociedad
Española. de A~tom6vile8·de: Turismo.. (SEATJ. ca,,!,"
'tra resGlución dseste .Mtnlsterio-ci.e 16 de juma
de 1967.•

limo: ~.: En el,recurso~contenCioso~admi¡ljstrativomime
ro 302.347,· interpuesto- a~té el Tribunal Supremo por ..Sociedad
Española' de 'Automóvilé,¡ de Turismo», (SEAJ') cQutra r~sQiu-:-.
,ci6n de este Ministerio de 16 de lunio de 1967, se ha' dIctado
con fechá 8 de abril de ·1974 sentencia; cuya -parte díspositiva
e'scomo sigue:

..Fallamos: Que con estimación . total del pre,seI1;t~ 11)'curso
contencioso-administrativo numero 302.317 de 1974, uiterpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Carlos de ZuIueta
Cebrilmen·nombre·y. repz:esentaéión de J.a "Sociedad J,':spañol~
de Auto'móvlles de Turismo" fSEAT} 'contra resoh!ción del Re~
gistro de la Proniedad de 16 ~e Junio dljl. lOO?, sobre ccncesión
por dicho Registro del modelo de utilidad -numero 124.467, de

-bemo'" declarar y deGliaramos" no- ajustado a derecho. tal ins
Crj:pci6n~ por la 'carencia ,de novedad del·referido modeloj, sin
hacerex-presa conde!l8. l1e ·costas... . '

Así por esta nuestra sentencia, qua se publicará en el "Bole
UnOficiai" del Estado" e insettaráen la "Colección ·Legislativa",
definitiv,men-te juz~and(), lo pronu!lciamos, mandamos y fir·
mamos... , .- ' .

En su virtud este Mjnisterio. Eln cumplimiElIJ.to de ,lo pre~

venido en la _Ley de 27 de diciembre. de 1956, ha tenido a
biel1 dfsponer que se cumpla e:t ,sus_--propios términos la teferida
sentencia. y se pubUqueel aludido "fallo. en el ~bletín Oficial
del Estarlo... . . . """ , . r

Logue comunico a V. l. para su cOIl;ocimiento,y demas
efectos.

Dl.os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de jplio de 1974._P. D., el Sú~s8cretario, Lande;.

lino Lavilla.

Ilmo~ Sr. Subsecretario de este Departamento.

. En su virtud, -este Ministerio, eIl cuniplj"tniento de lo preve
nido en la Ley de 27 de didembre de' 1956. ha tenido a bie.n
p,isponl3-r que s~ cumpla en sus, pl:"Clpios términos la' refe!i?a .
sente~ciay se publique, el aludido fallo en el «Bolettn OhCla!
del "Estado.. > •

Lo que comunico a V. L para. su' cot;loCimiento y demás
efectos. .

Dios guárde a V. l. muchQs años.
o. Madrid, 20 de Julio de, 197·il.-P. -n" el SubSEK!retario, L~nde

Uno Lavil~.

TImo. Sr. Subsecretarto de este Departamento.

DRDEN-de20 de juliode'-1974 por la. que se dtspone
el cumpUmientó.•d.B; ~lá, sentencia dicta~a por e~l
Tribunal Supremo e:n..el recurso co.nt-:nwwso·adml-
ñistratiy~, número. 302.340, •promovt.do por _«Alte~,
Soctedad Anónima,., contraresoJuclón de este Ml
~isterto de 12. de julio de 1967.,

+Imo. Sr.: En el recurso cQntencjoso~administrativo'núme
ro 302.340 interPuesto ante' él'rribunal Supremo' ,pot ..Alter,
Sociedad 'Anónima", contra resolución de este, Ministerio de
12 de julio de 1~7, se' ha dicútdocon f-echa¡;6 de mayo de 1974
sentenc~a, cuya. parte dil?PosJtiva ,es como sigue:

«Fallamos: Que 8e estiznaél recurso interpuesto oP'QT la re--
presentaCión '!e "Alter. S. A. "'. contra la;Ad~iIUstración.impug-~
nandosl acuerdo' den.egatbrlo .del registro de la. I1].¡lrC8 nume
ro 475.543 con la denominación "Gustamax"¡ solicitada por-dicha
recurrente en ~ de lumo d~ 1965, :para distmguir produc.tos,
dietéticos y simílaresda la. antigua clase 6."; cuya re~oluC1ó.:l
deneg~,{oria de 12 de juBo' de U167. así como la.desestlmátona
de la.reRosici6n, anulamos y -dejamos sin efecto, de.clarando
comodeda.ramos en su. lugar qUQ."Rrocede la concesión y ~~

gistro da la márcA número 475 543; 'Gustamax"., solicitada por
la adora en 3 de junio de 1965;. sin hacer especial cO:ldena
de las costas, de es~ recurso., ' .

As! por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bole
,. tín Ofidal del Estado~e :fnsértaráen la "Colección Legislativa",.

10 pronUnci~os. mand~~osYfirmamos~.

En su virtud. este,Minh;terlo, 'é!i'cuniplimie:nto de, lo' preve-
nido en la Ley de -27 de diciembre de 1856, ha tenido a bie~

ORDEN de 20 de julio de 1974 por -la que se dispone
el cumpltndento dts. la s-entencia, dictada por, el
Tribuna~·SUPrem.o en el recurso contenCioso~admi·
nistrativo número 302.348, promovi{to por .~Telefo~

nakttebolaget .L. .M .. Erics8on..co~tra_ .resolución de
e'ste Ministerio de~10 de julio de 1967. .

Umo. Sr.: En el recurso ~~tencioso.admlnj.skativ:onúme
ro 302.348, ·ln.,terpuesto ante el Ttibun$l Supremo, por "Telefo
naktiebolaget· L. ,M_ Eriésson.. contra r,es_lución, de 'este _Minis_
terio .de . 10!de' j\:¡Ho de 1967,~~'ha dictado coa fecha. 6 de,
mayo de 1974 sentencia, c:u.ya parte dispositiva, es como sigue:

-, i',· . ',' . _
«Fallamos: Que·~ estima el recurso interpuesto porJa repre:

sentación lega'l· y proces-alde "TelefonakUebola,gct,..L. M~ Erics
son» contraJa Administración :-,Ministerio de IndustriB-, 'im
;{tugnaTIdo las. res9'lucioneB. dél 'Registro 'de la. Propiedad· Indus
trial, de 10 de .fulio de, 1967, ..q.Ue-· coilcedió la renoyación de
la ~arca número 189.861 limitada a loa productos d~ laclass 7.
del nomen~látor internacional, y .la desestlmatoris' de la repo,,:,
sición producida. ·porsU~nclo.. cuyas resolucio~es $-n\lla,mos y
dew.mos sin'·efecto' para que la ,AdInihi.stración diete otra .en
la que acu~e se co~prendan las "hermmi'entas para diversos
fines". incll,lídas también en la dase 8.- del nomenclátor v~en
te,' <tue ,están -am.parádas¡pr la marca primitiva; sin hacer
especialcond~na de Costas.

Ast por esta nuestra.sentencia: que se publicará -en eÍ "Bplet

ORDEN de ,20" de julio de lGNpor)a que 'sedtsp~ne
el cumplimiento de, la sentencia. ,dlétada por el
Tribunal .Supremo enel'Te~rso conte:ncioso.admi
ntstraftvo'número' 302.400, promovido por .Ibértca
c:l6- ,Electroc:fom4sticpátS......A .•• contra resolución de
~.Mtnisterio' de' $de septiembre df 1987.

Ilmo. Sr.: En, el recurso 'contenciQso-administráÜ'vo:' Dúme-~
'ro 302.400,1nterpu9sto 8llte, el-Tribu'J,al Supremo ..poI' «Ibérica
de Electrodomésticos, S. 'A... , contraresoluoión.dé-asteMinis
1erio de, 5 de septiembré de 1'1'6't. se" ha. d.ictado' con fecha
24 de abril de 1974 sentencla,euya parte dispositiva es' como
8igue~

•
«Fallit.nios: Que en el recurso oontenciOSó-administrativo in~

terpuesto', por "!bética de ElEU;trodomésticos; S. ,A.v , co~tra

la Administración-General ,deJ Estado. ,debemos deqla-rar, y de~
darsmos no ,ser confor:me a'derecho y, en consecuenciá, nula
la resolución dictada;, Por 'el Jefe de:! Registro de la, Propiedad'

_ Industrial, del 'Ministerio de Industria,.,et día. .5 de' !~tieIil?re
de 1967, que auto.rizó la marca número '\691049, todo ello sin
hacer> expreso pronun(üamiento en cuanto al pago de le,s costas
procesalés. _ .• .

Así por eSta. nuestra, sentencl~ que se pub}iclU'á en el "Bole- 
Un Oficial del Estado"e- insertará en la "Colepci:ón Legislativa.",
lopro::::l:uncial1lQ.s.:...ma.n~am~·y firmamos...

En su virtud," este Ministerio, en 'cumplimiento de 1o. preve
nido en la Ley de '~7 de diciembre de 19.56. ha tenido a- bien
disponer que se cumpla· en sús' propios términos la referida
sentencia -y se.· publique el aludido- fallo :en. ~l ..Boletín OfiCial
del..Estado... _·· - - . .

Lb que. comunico· a V. L. para su· conocimiénto 'y demás
efectos. .

Dioo guarde ·a.,V. l. muchos 'años
~Mai:lrid, 20 de julio'de 1971f-P. D., el 'Subsecretario. Lande

11no Lavilla.

limo. Sr: 'Subsecrei~riode ~ste- Departamento.

ORDEN de 4~d6. fUlio .de 1:974 por- la ,""qUe 86 in-
chf)lEf a ,la, Emprwui ..FivesLUls-CaU Ibérica, 8,0
ctedad An6ntm.a.. en la Secei(¡n General efe' Em-
presas Consultoras y" de Ingenierla. de~ Registro. de
Empresas_ Ci:m$u~ y de "lngeniStúl lndu.stnal.. - ;', ." ". . ~. .

Ilmo. 'Sr.: Como resultado del expedíente instruJdo ya, pro
puesta" de la" Dirección General' ,de' Promoción Industrud y Tec
nología este MinisterIo tiene a bien disponer la incl~slón,'en el
RegistrÓ de En:¡,presas ,Consultoras y de !ngeniem, IndUMrial

.crea.qo por Decreto :617/1968", de .-de &Qtií. a la empresa -Fives
- LiUe-CailIbérica, Si A.:o.. en la$ección <;ieneral de Empresas

Consultoras y de Ingeniería. " . "", ,,'
1.0 que digo a .V. l. para m conocimiel1to y afect0Se.

- Diosguatde a V. 1. muchos afios. " .
Madrid.~4 de J~io de 191t.-P. -p., el Subsecretariq; I:.andeli:

lÍo-,tavilla. - . '. ..

Ilmo. 'Sr. Director gener!'l:~ de Promoción· I~dustrial "9 T~nología.


